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SESIÓN  EXTRAORDINARIA
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En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo las doce  horas del  día doce de

julio del año dos mil veinticuatro,  reunidos en  la Sala  de Juntas de  la  Dirección  de Asuntos Jurídicos
del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número
1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos
Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La
Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente,
del  Comité de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento de Centro,  para  efectos de analizar la  clasificación
de   la   información   y   elaboración   de   versión   pública   de   las   documentales   que   mediante   oficio
DA/UAJ/2583/2024,  remitió a  la Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, el
Director de Administración, para dar cumplimiento a lo establecido en elartículo 76 fracción XXVIl  de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, bajo el siguiente:

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista  de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.

3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis y valoración de las,documentales presentada por el titular de la Dirección de

Administración, mediante su oficio DA/UAJ/2583/2024.
5.    Discusión y aprobación de  la clasificación de  la información en versión  pública de las

documentales presentada por la Dirección de Administración a través del cual envía ``10
Contratos de Adquisiciones, 05 Contrato de Prestación de Servicios y 05 Contratos de
Arrendamiento de Bienes lnmuebles''.

6.    Asuntos generales.
7.    Clausurade lasesión.

Desahogo del orden del di'a

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el  primer punto del orden
del  día,  se  procedió  a` pasar  lista  de  asistencLa,  encontrándose  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas

Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro'. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.  Elia  Magdalena  De La  Cruz León, Contralora  Municipal;  en su  calidad  de  Presidente, Secretario y

Vocal, respectivamente, del Comité de TFansparencia del H. Ayuntamiento de Centro .------------

2.-  Instalación   de  la   sesión.  -  Siendo   las  doce   horas   del   día   doce  de  julio  de  dos   mil
veinticuatro, se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .-------

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  dar lectura  al  Orden  del  día,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes; y siendo  aprobado

por unanimidad .----------------------------------------------------------------

4.-  Análisis  y  valoración  de  las  documentales  presentadas  por  el  titular  de  la  Dirección  de
Administración,  mediante oficio  DA/UAJ/2583/2024.-En  desahogo de este  punto del orden  del día,
se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitidas  por  el  titular  de  la  dependencia
mencionada.------------------------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  de  la  información  en  versión  pública  de  las
documentales presentadas por la Dirección de Administración, a través del cual envía '`10 Contratos
de Adquisiciones, 05 Contrato de Prestación de Servicios y 05 Contratos de Arrendamiento de Bienes
lnmuebles''.  En  desahogo  de este  punto del  orden  del di'a,  se  procedió al  análisis y valoración  de  las
documentales remitidas por el titular de la dependencia mencionada.

ANTECEDENTES

UNO.   -   Para   efectos   de   dar   cumplimiento   a   las   obligaciones   de   transparencia   que   les
corresponde,  establecidas en  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de
Tabasco,  la  Dirección  de  Administración  mediante  oficio  DA/UAJ/2583/2024,  solicitó  que  previo
análisis y valoración  de este Órgano  Colegiado,  se  pronuncie  respecto a  la  clasificación  y elaboración

en  versión  pública  de  las  documentales  mencionadas  con  anterioridad,  las  cuales  contienen  datos
susceptibles de ser clasificados como información confidencial .-----------------------------

DOS.-En  consecuencia,  la  Coordinadora  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0649/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de Transparencia,  para

que previo análisis de las documentales señaladas en el punto que antecede, se proceda en términos
de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la

lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Traruparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública. -

Eii±liEI

CONSIDERANDO

1.-De conformidadtcon los arti'culos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley deTransparencia y Acceso a la lnformación

Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer  y
resolver en cuanto a la clasificación de la información v elaboración en versión pública, a petición
de  la  Coordinadora  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  por  lo  que  se  procede  a
realizar el análisis de la información susceptible de ser clasificada como confidencial y advierte que
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la información referente a ``10 Contratos de Adquisiciones, 05 Contrato de Prestación de Sewicios

y 05 Contratos de Arrendamiento de Bienes lnmuebles'', contiene información de acceso público
y confidencial de la cual  no se cuenta con  autorización  de los titulares de los mismos para hacerla
pública.  Por lo tanto,  este  Órgano  Colegiado  procede  a  la  clasificación  de  la  documental  referida
para quedar de la manera siguiente:

`'10  Contratos  de  Adquisiciones,  05  Contrato  de  Prestación  de  Servicios  y  05  Contratos  de

Arrendamiento de Bienes lnmuebles'',  documentos a  los cuales se les deberá  proteger los datos
confidenciales contenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo
del  artículo  7  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,
considerando de manera vinculante, las resoluciones emitidas al respecto, por el lnstituto Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a   la   lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales,  que  se  citan   a
continuación:

CONTRATOS DE ADQUISICIONES

No. Numero de Contrato Datos Personales

1
CAD-037-29-2024 GUSTAVO ADOLFO GARCÍA

Nacionalidad del  Proveedor
Clave de Elector del  Proveedor
CURP del  Proveedor

VÁZQUEZ
Numero de Opinión  del Cumplimiento de
Obligaciones  Fiscales

2
CAD-038-02-2024 0FILINEA DEL SURESTE  S.A.  DE

Clave de Elector del  Representante Legal
CURP del  Representante Legal

C.V. Numero del Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales

3 CAD-042-08-2024  DECASGYM  S.A.  DE C.V.

Clave de Elector del Administrador Único
CURP  del Administrador Único

Numero del Cumplimiéhto de Obligaciones
Fiscales

4
CAD-048-26-2024  PLATAFORMAS  DE TOLUCA S.A.

Clave de Electof del Apoderado  Legal
CURP del`Apoderado Legal

DE  C.V. Numero del Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales

5 CAD-052-09-2024 SWE  DATA  POS S.A.  DE  C.V.

Clave de Elector del Administrador Único

CURP del Administrador  Único

Numero del Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales

6
CAD-053-2o24 SuMINlsTROS v sERvrclos zAPRo

Clave de  Elector del Accionista  Único

CURP del  Accionista  Único

S.A.  DE  C.V. Numero del Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales

7
CAD-054-2024 ALPHA TECNOLQGl'A & TICS S.A.  DE

Clave de Elector del Administrador Único

CURP del Administrador  Único

C.V. Numero del Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales
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8
CAD-055-03-2024 TORRES  BATIZ  DEL GOLFO S.A.

Clave de Elector del  Gerente General

CURP del  Gerente General
DE  C.V. Numero del Cumplimíento de Obligaciones

Fiscales

9
CAD-056-10-2024 COMERCIALIZADORA YESS S.A.

Clave de Elector del Administrador Único

CURP del Administrador  Único
DE  C.V. Numero del Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales

10 CAD-057-26-2024  IMPRENTA YAX-OL S.A.  DE  C.V.

Clave de Elector del  Gerente General
CURP del Gerente General
Numero del Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales

CONTRATOS  DE  PRESTACION  DE SERVICIOS

No. Numero de Contrato Datos Personales

1 CPS-051-19-2024  DROMJOB S.  DE  R.L.  DE C.V.

Clave de Elector del  Representante Legal
CURP del  Representante Legal
Numero del Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales

2
CPS-057-26-2024 COMERCIAL  EN  FLETES  MÉXICO

Clave de Elector del Gerente General
CURP del  Gerente General

S.A.  DE  C.V. Numero del Cumplimiento de Oblígaciones

Fiscales

3
CPS-058-26-2024  PROMOTORA AMBIENTAL DE  LA

Clave de Elector del Apoderado Legal

CURP del Apoderado Legal
LAGUNA  S.A.  DE  C.V. Numero del Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales

4 CPS-059-24-2024 0MAR  DANIEL MORALES  PÉREZ

Nacionalidad del  Prestador de Servicios

Clave de Elector del  Prestador de Servicios
CURP del  Prestador de Servicios

Numero de Opinión del Cumplimiento de

Obligaciones  Fiscales

5 CPS-063-09-2024 lMPRENTA YAX-OL S.A.  DE C.V.

Clave de Elector del Gerente General
CURP del  Gerente General
Numero del Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales

CONTRATOS  DE ARRENDAMl£NTO  DE BIENES INMUEBLES

No. Numero de Contrato Datos Personales

1 CABl-17-2024

Datos del Arrendador:  Nacionalidad,
Domicilio  Particular,  Clave de  Elector,  CURP,

RFC.

Datos del Bien Arrendado: Total de
Superficie, Total  de Número de Cuenta
Predial.

Prolongación de Paseo Tabasco  número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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2 CABl-18-2024

Datos del Arrendador:  Nacionalidad,
Domicilio  Particular,  Clave de  Elector,  CURP,

RFC.

Datos del Bien Arrendado: Total de
Superficie, Total de Número de Cuenta
Predial.

3 CABl-22-2024
Datos del Arrendador:  Nacionalidad,
Domicilio  Particular,  Clave de  Elector,  CURP,

RFC.

4 CABl-24-2024

Datos del Bien Arrendado: Total de
Superficie, Total de Número de Cuenta
Predial.

5 CABl-25-2024
Datos del Arrendador: Nacionalidad,
Domicilio  Particular,  Clave de  Elector,  CURP,

RFC.

v'    No.  de  Credencial  de  Elector  (Clave  de  elector).  -  El  lNAl  determinó  que  la  credencial  para

votar  contiene  diversa   información   que,   en   su   conjunto,   configu\ra  el  concepto  de  dato

personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, al estar
referida  a  personas físicas  identificadas, tales como:  nombre, firma,  sexo,  edad, fotografi'a,
huella  dactilar,  domicilio,  clave  de  elector,  número  de  OCR,  Iocalidad,  sección,  año  de
registro, año de emisión, fecha de vigencia y los espacios necesarios para  marcar el  año y
elección.  En  este sentido,  se estima  procedente  la  clasificación  de  los datos contenidos en  la
credencial para votar referidos por parte del sujeto obligado.

/    Clave Única de Registro de Población (CURP): el lNAl señala que la Clave Única de Registro de

Población (CURP) se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la
misma,  como  lo  son  su  nombre,  apellidos, fecha  de  nacimiento,  Iugar de nacimíento y sexo.
Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto
de los habitantes del pai's, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

/    Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC):     Que  er  lNAl  emitió  el  Criterio  19/17,  el  cual

:::::{::efrs::,,e'úRn:cg:Ster°,rFr:::::i,:::::tr;::#ete,Sd:Rn::fi)c:::frts,::,aasr,fí:|Ca:deasdu;af::ahvae:L%
nacimiento, por lo que es un dato per5onaJ de carácter confidencial.

/    Nacionalidad: es un atributo de  la  personalidad que señala al  individuo como miembro de  un

Estado,  es  decir,  es  el  vínculo  legal  que  relaciona  a  una  persona  con  su  nación  de  origen.  En
este, sentido la  nacionalidad  de una  persona se considera  como  información  confidencial,  en
virtud   de  que  su   difusión   afectaría   su   esfera  de   privacidad,   revelaría   el   país  del   cual   es
originaria,  identificar  su  origem  geográfico,  territorial` o  étnico.  Por  lo  anterior,  este  lnstituto
considera procedente su clasificación, en términos del`artículo 113, fracción 1, de la Ley federal
de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.

Prolongacjón de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
Tel. (993)310 32 32   ww\^/.villahermosa.gob.mx
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/   Secretos comerciales,  industriales, fiscales,  bancarios y fiduciarios (Número de opinión del

Cumplimiento de obligaciones fiscales): lnfomación que la ley protege en general, no sólo las
fórmulas  y  los  diseños  de  carácter  secreto,  sino  cosas  más  sencillas  como  las  características

que  podrían  incorporarse  a  un  artículo  en  particular  o  el  país  en  que  una  empresa  tiene  la
intención  de  establecerse;  es  además  un   régimen  jurídico  que  protege  las  relaciones  de
confianza, por lo que debe ser protegido con fundamento en  los artículos 113, fr.11, y segundo
transitorio  LFTAIP,  3,18, fr.1,  y  19  LFTAIPG.

/    Domicilio:  Que  en  las  Resoluciones,  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  INAl  señaló

que  el  domicilio,  al  ser el  lugar en  donde  reside  habitualmente  una  persona  física,  constituye
un  dato  personal y,  por ende confidencial, ya que su difusión  podri'a  afectar la esfera  privada
de  la   misma.   Por  consiguiente,  dicha   información  se  considera  confidencial,   en  virtud  de

tratarse  de  datos  personales  que  reflejan  cuestiones  de  la  vida  privada  de  las  personas,  en
términos   del   arti'culo   113,   fracción   1,   de   la   Ley   Federal   de  Transparencia   y  Acceso   a   la

lnformación  Pública,  en  relación  con  el Trigésimo  Noveno  de  los  "Lineantie.ntosie.n€r.ales en
materia  de clasificación  y desclasificación  de  la  información;  así como  para  la  elaborati¿h` dé
versiones públicas", y solo podrá otorgarse mediante él` consentimiento expreso de su titular.

/   Superficie del  predio:  Los datos del  preidió, tales como  lo son, superficie en  m2,  colindancias,

libertad de gravamen, etc. Son datos que corresponden a el tamaño, forma, y cualidades de un

predio   o   bien,   por  lo   que,   al   difundir  la   información,   estaríamos  divulgando   información
personal del titular poseedor o dueño del mencionado patrimonio.

/   Datos del predio, nombre del propietario, número de cuenta predial: Los datos del predio,

tales como lo son, superficie en m2, colindancias, libertad de gravamen, etc. Son datos que
corresponden a el tamaño, forma, y cualidades de un predio o bien, f)ório que, al difundir la`  `
información, estan'amos divulgando información personal dertitular poseedor o dueño del
mencionado patrimonio.

c[as¡::=:sd::Soprc#ddc=c:an,:°,S:=#::t:es::'=i¡C;|=:t:a:ón=:Í::st#n)#:ddoe;:
derechos  oersomanes_  de  sus  titulares,  va  ciue  constjtuven  datos  aue  hacen  a  una  Dersona
identificada e identificable .-----------,-- ~ ------------------------

Es de resaftarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
considera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella`  información  en   poder  de  los  Sujetos
Obligados,  relativa a  los Datos Personales, protegidos por,el derecho fundamental a la privacidad,
concernientes a  una  persona  identificada  e  identificable V que  la  Protección de  Datos Personales
es  la  garantía  de tutela  de  la  privacidad  de  Datos  Personeles  en  poder  de  los  Sujetos  Obligados,
como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular  de  una  persona  (todo  ser
humano),  el  Registro  Federal  dé  Cpntribuyentes  (R.F.C.),  k]  clave  única  de  registro  de  población

Proiongación de Paseo+ Tabasco  número i4oi, Coioniá Tabasco 200o; C.P. 86o35.
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(CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  los  Sujetos
Obligados,  señalada  como  Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más
ihtima  de  su  titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  origen  a  discriminación  o  conlleve  un

riesgo grave para  éste.  De  manera  enunciativa  más no  limftativa, y que su  publicación  requiere el
consentimiento de su titular.  Datos Datrimoniales, son  aquellos como información fiscal,  historial
credfticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular  o  persona  autorizada

poseen, cuya difusión  requiere del consentimiento expreso de su tftular .--------------------

111.-  De  conformidad  con   los  artículos  6,  apartado  A,  fracción   11,   16  segundo  párrafo  de  la

Constftución  Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49 bis, fracción  111, de la Constitución  Política

del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción XXI,  23,  24 fracción  1 y Vl,  43,  44 fracción  1 y 11,

116, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, artículos 3 fracciones IX

y X, 4, 6 y 7,  21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados,  3  fracciones  lv,  Xlll,  XXII  XXV,  XXXIV,  6  párrafo  tercero,   17  párrafo  segundo,  47,  48
fracciones   1   y  11,   73,   108,   111,   114,   117,   118   119,   124  y   128,   párrafo   primero  de   la   Ley  de

Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1, 2, 3,fracciones Vlll  y  lx'

4,  6, 7,  19, 20 y 21 de la  Ley de  Protección  de Datos Personales ern 'Posesión  de Sujetos Obligados
del  Estado  de  Tabasco;  Cuadragésimo  octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  séptimo,
fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los
Lineamientos Generales en  Materia  de  Clasifícación y Desclasificación  de  la  lnformación, así como

para  la  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina

procedente confirmar la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos descritos
en  el Considerando  1,  de la  presente acta .-------------------------------------------

lv.-Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentalestemitidas por la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, este Órgano Colegiado mediante
el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. -Se confirma  la  clasificación  de  la  informacirón  en su  modalidad de confidencial,

::scc:::t:,oe:ecñoan,:iá:reanná:c|'od:o,:s:dr::::::a-c:a-,-v-e-r:Í-ó-n-p-ú-?,ic-a-q-u-e-:::::á-:e-a-"-z::s-e-t-o-T::to2ZÍ¿,

SEGUNDO. -   Se  instruye a  la Titular dg la
de Centro, informar al Titular de la Direc,eión`de Administr

íacboo*

e Transparencia del  H. Ayuntamiento
ción, que este Comité de Transparencia,

confirmó  la  clasificación  de  la  informacióm de  carácte
en  el  Considerando  1;  versión  pública  q,ue  deberán  e

dencial de  las documentales descritas
r  en  términos  de  la  presente  Acta  de

Comité,  tomando   en   cuenta   los  arti'Gulos  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero   de   los
Lineamientos Generales en  Materia  de  Clasificación  y Desclasificación  de  la  lnformación, así como

para  la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en
versión  pública,  deberá  contener  uha  leyenda  ya  sea  en  carátula  o  colofón  señalando  los   datos
siguientes:

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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2021 -2024

"2024: Año de  Felipe Carrillo  Puerlo,

Benemérito  del  Proletariado,  Revolucioncirío

y  Defensor del  Mayab''.

C®MiTE  DE TRANSPARENCIA

1.         El nombredelárea del cualestitularquien clasifica.

11.         La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

iii.        Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.
IV.        Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con   base  en   los  cuales  se  sustente  la  clasificación;   así  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.

Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
siguiente  punto .-----------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día,
se  procedió  a  clausurar  la  Sesión  Extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  catorce  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la

presente acta al  margen y al calce quienes en ella intervinieron .-----------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente
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